
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  JOSÉ AGUSTIN BAUTISTA MATOMA 
DEMANDADO:    CESAR AUGUSTO BOTACHE YARA Y OTRO 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2021-00051-00. 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de medida cautelar suscrita por el 

señor ILBER BELTRAN, a través de la cual manifiesta que es el actual propietario del 

tractor objeto de secuestro en este proceso, para lo cual allegó como prueba contrato 

de venta del mismo, se dispone por el Juzgado, correrle traslado de la referida solicitud 

a la parte ejecutante para que se pronuncie al respecto dentro del término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto por estado.  

 

Por otra parte, se deja constancia que se agrega al expediente los documentos 

contentivos del Despacho Comisorio No. 004, remitidos por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Coyaima Tolima.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
21 de febrero de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No.010 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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